
PINCHEIRA  RENUNCIO   A  LA
PRESIDENCIAL DEL PDC

En  la  reunión  sostenida  este
martes 26, ampliado comunal del
PDC, Martín  Francisco Pincheira
Peña  renunció  a  la  presidencia
del  PDC-Maipú.  Problemas
insostenibles  y  de  no  poder
realizar  un  trabajo  de  equipo
 con su directiva para conducir

el partido es uno de los argumentos, aunque el que dio a sus
camaradas fue razones de salud.

Se veía venir, había ganado las elecciones tras un trabajo
intenso  por  recuperar  el  partido  en  Maipú,  logrando  que
militantes  que  solo  aparecían  en  la  foto  llegaran  a  las
reuniones e incluso cooperaran en alguno trabajos internos,
pero la cuerda no dio más y se terminó cortando, Pincheira
presento la renuncia indeclinablemente a la conducción del
partido ante una decena de militantes.

Pincheira lo había señalado a este medio, no hay posibilidades
de  conducir  el  partido  cuando  todos  quieren  tomar
determinaciones, no solo opinar sino imponen, por eso nos
dijo: daré un paso al lado porque en estos momentos no soy
útil a los objetivos trasados que permitieran tener un partido
robusto, para que fluyan las corrientes internas en forma
democrática  y  cristiano,  reincorporar  y  lograr  nueva
militancia,  pero  no  fue  así  y  de  seguro  que  habrá  otros
militantes que lo harán mejor que yo.

Hoy en la tarde, en el ampliado sostenida en la sede del
Partido Radical, Pincheira dio un paso al costado renunciando
a la presidencia del PDC-Maipú y de acuerdo a los estatutos y
la composición de la actual directiva, asume la presidencia
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Lucia Varas.

NOTICIA EN DESARROLLO

SOLO UNA OPCION EN VOTO PARA
LA NUEVA DIRECTIVA DC

Una  singular  votación,
que  nos  tienen
acostumbrados  algunos
países  donde  la  marca
solo debe ser aprobar o
ratificar  es  la  que
desarrollara
democráticamente  el  PDC
este  miércoles  27  de
marzo entre las 08:00 y

16:00  horas.  Con  esta  votación  cumplirá,  a  juicio  de  la
directiva,  lo  solicitado  por  el  SERVEL  para  ratificar  la
directiva  ya  que  es  solo  una  lista   y  no  complicar  la
participación  en  la  elaboración  de  pactos  electorales  que
vence el 10 de abril del presente año.

Mañana miércoles el PDC nacional buscará dar una solución al
problema suscitado luego que el  Servel objetara la forma en
que se generó la última directiva, donde hubieron reemplazos y
solo continua el presidente del PDC, Alberto Undurraga, tema
que no aceptó el Servicio Electoral y deberá realizarse una
elección democrática donde se expresen sus militantes.

El TS del PDC se reunió y determinó realizar una elección
online, forma en que en definitiva estiman se resolverá el
problema creado  respecto a diferencias de interpretación con
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el SERVEL  si corresponde o no hacer elecciones cuando hay una
sola lista. Cabe recordar que esta elección debió realizarse
en el mes de enero del presente año.

La elección será online (en línea) desde un computador o los
más avezados desde el celular. Desde allí deberán buscar la
página  www.pdc.masvotos.cl,  debiendo  ingresar  su  RUT  para
acceder al voto en cuestión, dejando abierta la opción para
usar la clave única en vez del RUT..

Allí aparecerá una opción (que no se informa como será) que in
indicaría ratificar la directiva que se presenta en lista
única , pero sin una opción e contrario. Lo que indica que si
no está por aprobar deberá dejarla en blanco;  si la aprueba,
deber marcar el lugar de ratificar, tema que quedara validado
luego de apretar el botón votar.

Deja abierta la opción de imprimir el voto mediante pdf, para
dejarlo como recuerdo

Existe otro mecanismo de acceder a la página del voto es
mediante el escaneo de un código QR, que se envía en la
invitación a participar en el proceso.

Esto indica que el escrutinio contemplará solo los votos que
aprueban  y   las  personas  que  participaron  en  el  pacto
eleccionario, cuya diferencia indicará los que no estaban con
la lista única.

La invitación señala lo que indica esta foto.

http://www.pdc.masvotos.cl


1.788 FIRMAS PARA CANDIDATOS
INDEPENDIENTES EN MAIPU

El SERVEL publicó el 18 de
marzo  de 2024 las cifras
mínimas  de  patrocinantes
que deben presentar quienes
se postulen como candidatos
independientes  en  las
próximas  elecciones  a
realizarse el 27 de octubre
de 2024.

Los  candidatos  a  alcalde  o  concejales  que  se  decidan  a
postular  como  candidatos  independientes  por  la  comuna  de
Maipú, para respaldar su candidatura, deben contar con el
patrocinio de 1.788 firmas de electores que estén habilitados
para sufragar en Maipú. Estos electores patrocinantes no deben
estar  adscrito  a  un  partido  político,  es  decir  deben  ser
independientes

En el caso de la Comuna de Cerrillos necesitan el patrocinio

https://www.prensalocal.cl/2024/03/26/1-788-firmas-para-candidatos-independientes-en-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2024/03/26/1-788-firmas-para-candidatos-independientes-en-maipu/


de  276  firmas  mientras  que  en  Estación  Central  la  cifra
aumenta a 480 firmas.

CUATRO COMUNAS SOBRE 1.000 PATROCINANTES EN LA R.M.

Cuatro son las comunas donde los candidatos que se postulen
como independientes a los cargos de alcalde o concejales deben
superar los 1.000 patrocinios. Estas comunas corresponde a:

PUENTE ALTO    1.845 patrocinantes

MAIPU                1.788

LA FLORIDA       1.355

SANTIAGO         1.182

LAS CONDES     1.078


